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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE IGUALDAD, JUSTICIA Y POLÍTICAS SOCIALES

5437
ORDEN de 29 de noviembre de 2023, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, 

por la que se da a conocer la actualización para el ejercicio 2023, de las dotaciones presupues-
tarias de las actuaciones subvencionales en beneficio de las familias con hijos e hijas previstas 
en los Decretos 30/2015, de 17 de marzo, y 27/2023, de 21 de febrero.

El día 21 de febrero de 2023, el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto 27/2023, de ayudas a las 
familias con hijas o hijos, y acordó autorizar para su financiación durante el año 2023 un gasto de 
237.846.200,00 euros, con el siguiente desglose: 91.270.000,00 euros correspondientes a crédito 
de pago 2023; 80.905.500,00 euros a crédito de compromiso 2024; 48.247.400,00 euros a crédito 
de compromiso 2025; 16.466.300,00 euros a crédito de compromiso 2026; y 957.000,00 euros a 
crédito de compromiso 2027.

Posteriormente, mediante Acuerdo de 7 de marzo de 2023, el Consejo de Gobierno autorizó un 
gasto de 16.672.200,00 euros para la financiación durante el año 2023 de las ayudas económicas 
a las familias con hijos e hijas reguladas en el Decreto 30/2015, de 17 de marzo.

Dichas autorizaciones iniciales daban cobertura a futuras ampliaciones que fuera preciso rea-
lizar en función, entre otras circunstancias, de las solicitudes que se formulasen, siempre que 
existiera crédito adecuado y suficiente para ello.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 12.2 del Decreto 27/2023, de 21 de febrero, y en 
el artículo 30.2 del Decreto 30/2015, de 17 de marzo, se dio publicidad a ambas dotaciones pre-
supuestarias mediante la disposición adicional del Decreto 27/2023, de 21 de febrero, y la Orden 
de 8 de marzo de 2023, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, por la que se 
daba a conocer la dotación presupuestaria de las actuaciones subvencionales en beneficio de las 
familias con hijos e hijas.

Los mismos artículos señalan también que, de producirse una actualización de la dotación 
presupuestaria, esta deberá ser dada a conocer mediante Orden de la Consejera o Consejero del 
Departamento competente en materia de política familiar.

También es precisa la publicación de la Orden en el Boletín Oficial del País Vasco de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 49.2 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores 
de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de 
noviembre, que establece que se publicarán en dicho Boletín las normas reguladoras, las convo-
catorias de las ayudas y subvenciones, y la composición, en su caso, de los órganos encargados 
de realizar la propuesta de concesión, y que se publicarán, asimismo, aquellos actos de trascen-
dencia para los interesados y que les afecten de manera general.

El apartado c) del artículo 17 del Decreto 12/2021, de 19 de enero, por el que se establece 
la estructura orgánica y funcional del Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, 
dispone que la gestión de las prestaciones y actividades de acción directa en materia de política 
familiar, en los términos recogidos en la Ley 13/2008, de 12 de diciembre, de Apoyo a las Fami-
lias, es una función atribuida a la Dirección de Familias e Infancia, la cual, tal y como dispone el 
artículo 15.2 de dicho Decreto, depende de la Viceconsejería de Políticas Sociales del Departa-
mento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales.
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Por todo lo enunciado, la mención al Departamento competente en materia de política fami-
liar contenida en los Decretos 27/2023, de 21 de febrero, y 30/2015, de 17 de marzo, ha de 
entenderse referida, en la actualidad, al Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, 
correspondiendo a su Consejera dictar las Órdenes que procedan.

En fecha actual, la ejecución presupuestaria alcanzada en la aplicación del Decreto 30/2015, 
así como el volumen de gasto a atender antes de la finalización del presente ejercicio presupues-
tario, permiten minorar la inicial dotación presupuestaria en 4.865.800,00 euros.

Al mismo tiempo, tomando en consideración el grado de ejecución presupuestaria alcanzado en 
la aplicación del Decreto 27/2023, el volumen de solicitudes que se van presentando y el impacto 
que las ayudas tienen en las familias en la medida en que proporcionan un apoyo económico 
para la satisfacción de las ineludibles necesidades inherentes a la crianza de hijas e hijos, resulta 
necesario aumentar la dotación presupuestaria inicialmente autorizada para dicha norma, concre-
tamente en lo que se refiere al crédito de pago 2023 y a los créditos de compromiso 2024 y 2025, 
en las siguientes cuantías: 11.923.900,00 euros para el crédito de pago 2023; 4.385.700,00 euros 
para el crédito de compromiso 2024; y 1.030.600,00 euros para el crédito de compromiso 2025.

Como consecuencia de ello, procede el dictado de esta Orden y su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco para dar a conocer la actualización para el ejercicio 2023 de las dotaciones 
presupuestarias de las actuaciones subvencionales en beneficio de las familias con hijos e hijas 
previstas en los Decretos 30/2015, de 17 de marzo, y 27/2023, de 21 de febrero.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en los artículos 49.2 del Decreto Legislativo 1/1997, de 
11 de noviembre, 30.2 del Decreto 30/2015, de 17 de marzo, y 12.2 del Decreto 27/2023, de 21 
de febrero,

RESUELVO:

Artículo único.– 1.– La dotación presupuestaria asignada inicialmente a las actuaciones sub-
vencionales en beneficio de las familias con hijos e hijas reguladas en el Decreto 30/2015, de 17 
de marzo, para el presente ejercicio disminuye en 4.865.800,00 euros, siendo su importe actuali-
zado de 11.806.400,00 euros.

2.– La dotación presupuestaria asignada inicialmente a las actuaciones subvencionales en 
beneficio de las familias con hijos e hijas reguladas en el Decreto 27/2023, de 21 de febrero, 
para el presente ejercicio se incrementa en 17.340.200,00 euros, desglosados por ejercicios del 
siguiente modo: 11.923.900,00 euros corresponden a crédito de pago 2023; 4.385.700,00 euros a 
crédito de compromiso 2024; y 1.030.600,00 euros a crédito de compromiso 2025.

La dotación presupuestaria actualizada se eleva, por tanto, a 255.186.400,00 euros, distri-
buidos así: 103.193.900,00 euros corresponden a crédito de pago 2023; 85.291.200,00 euros a 
crédito de compromiso 2024; 49.278.000,00 a crédito de compromiso 2025; 16.466.300,00 euros 
a crédito de compromiso 2026; y 957.000,00 euros a crédito de compromiso 2027.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En el supuesto de que se produzcan actualizaciones de la consignación presupuestaria, de 
conformidad con lo previsto en el Decreto 30/2015, de 17 de marzo, y 27/2023, de 21 de febrero, 
artículos 30.1 y 12.1 respectivamente, se dará publicidad a esta circunstancia mediante Orden de 
la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán los interesados interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País 
Vasco, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente a su publicación en el mismo diario oficial.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 29 de noviembre de 2023.

La Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales,
NEREA MELGOSA VEGA.


